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De precios, multas y la ley de la selva

Los precios, que hoy estran-
gulan y deprimen a la mayoría de 
los espirituanos, desde hace ya 
tiempo se han posicionado aquí 
como la materia prima funda-
mental de la agenda pública, ese 
elegante concepto académico 
que sintetiza las conversaciones 
en las colas, en la bodega, entre 
vecinos, en los centros de traba-
jo y hasta en la sala de cualquier 
casa. 

Está más que demostrado: 
sencillamente la cuenta no da y 
en el desespero diario por expri-
mir hasta el último quilo en pos 
de la sobrevivencia, muchos se 
cuestionan la calidad y cantidad 
del enfrentamiento gubernamen-
tal a las altas tarifas de todo, 
en particular, de los productos 
de primera necesidad, que ya 
no solo resultan inalcanzables 
para los jubilados o menestero-
sos, sino para la mayoría de las 
familias. 

Como consecuencia, no pocos 
se preguntan: ¿y los inspectores 
dónde están?, ¿quién le va a 
poner freno a esta escalada que 
ha elevado el costo de la vida 
hasta cifras impagables?, ¿por 
qué no aplican el Decreto-Ley No. 
30, vigente desde inicios de 2021 
contra los precios abusivos y 
especulativos?

La Dirección de Inspección Pro-

vincial, cuerpo que más se ocupa 
de esta disposición aquí, admite 
que tanto durante 2023 como en 
lo que va de 2024 el índice de 
imposición quedó por debajo de lo 
previsto: del 50 por ciento de las 
inspecciones que debían ser por 
ese concepto, solo se realizaron 
poco más del 40 por ciento.  

No obstante, hasta el cierre 
de febrero concretaron unas 2 700 
inspecciones en función de esta 
problemática y como resultado 
aplicaron 966 multas, de entre 
2 500 y 8 000 pesos, aproxima-
damente. Los municipios donde 
menos se actuó en este sentido 
fueron Yaguajay, La Sierpe, Trini-
dad, Jatibonico y Taguasco. 

Los inspectores, quienes reco-
nocieron como insuficiente este 
resultado, enumeran entre las 
principales violaciones detectadas 
los costos excesivos de produc-

tos agrícolas como malanga, 
frutabomba, pepino y tomate; y 
las irregularidades en las tabli-
llas informativas, donde muchas 
veces no aparecen ni todos los 
productos, ni las tarifas reales.

Como parte de su labor de 
enfrentamiento mencionan ade-
más el actuar en comisiones —de 
conjunto con el Ministerio del 
Interior, la Fiscalía y otras insti-
tuciones—; su trabajo en la feria 
de los domingos; los apercibi-
mientos y decomisos; así como la 
realización de ventas forzosas de 
productos al importe establecido.

Pero ni los 80 inspectores ac-
tivos en este momento —apenas 
el 65 por ciento de la plantilla—, 
ni probablemente 500 pueden 
enderezar el torcido y turbulento 
camino de los precios hoy, en 
un escenario donde ya suman 
más de 26 000 Trabajadores por 

Cuenta Propia, alrededor de 300 
mipymes, innumerables puntos 
de ventas legales e ilegales y un 
creciente comercio online.

Sin mencionar los estableci-
mientos estatales, que también 
en no pocas ocasiones venden a 
precios abusivos y especulativos, 
si tomamos en consideración el 
estreñido poder adquisitivo del 
salario medio de los cubanos en 
este momento.

El diseño actual de la econo-
mía nacional —con tan diversos 
actores y donde el comercio, y no 
la producción, se ha convertido en 
el protagonista principal de esta 
película de suspenso—, mucho 
dificulta y enrarece el enfrenta-
miento, que dicho sea de paso no 
pocas veces también es mal visto 
y cuestionado por la población. 

Aunque el Decreto-Ley No. 
30 permite incluso actuar contra 
quienes expenden mercancías 
importadas —cuando sobrepasan 
el 30 por ciento de las ganancias 
a partir del valor que aparece en la 
factura del producto—, resulta bien 
difícil aplicar lo legislado en estos 
casos a partir de un argumento 
que, cierto o no, esgrimen como 
excusa perfecta: en el exterior com-
pran con divisas que muchas veces 
adquieren en el mercado informal, 
también a precios exorbitantes. 

Por otra parte, según los ins-
pectores, sus sanciones en este 
sentido a veces cojean porque el 
complemento con que algunas 
autoridades debían calzarlos no 
se concreta, ya que muchas enti-
dades estatales no les imponen 
medidas disciplinarias de consi-
deración a los violadores, y las 
direcciones de Trabajo no siempre 
les retiran la licencia a los cuen-
tapropistas reincidentes en estas 
infracciones.

Pero creer que solo las multas 
regularán y ordenarán el angus-

tioso asunto de los altos precios 
resulta un pensamiento, cuan-
do menos, ingenuo, porque en 
realidad otras variables definen 
mucho más en el escenario de 
una economía en restructuración 
y con sobradas tolerancias: desde 
las mínimas finanzas del país 
para importar y la menguada pro-
ducción y prestación de servicios 
estatales, hasta la escasez de 
casi todo y una inflación ya no 
galopante, sino desbocada. 

En el rompecabezas de la 
economía cubana también pesan 
el atraso tecnológico, la falta de 
materias primas e insumos y la 
crisis electroenergética, mientras 
que muchos de los llamados 
emprendedores se enriquecen 
cada día más, sin escrúpulos ni 
un ápice de filantropía, con las 
consabidas omisiones del pago al 
fisco y sus tarifas ya casi exclusi-
vas para clientes poderosos. 

Ese círculo vicioso —donde 
casi todos quieren vender algo 
y venderlo caro, mientras casi 
nadie se interesa por producir 
ni prestar servicios de calidad a 
precios razonables— ha generado 
un desinterés crónico y peligroso 
por el trabajo. 

Entonces, aunque los planes de 
multas y su aplicación se multipli-
quen, muchos van a seguir riéndo-
se, como hasta ahora, de los peces 
de colores, es decir, de los comités 
de concertación y de los precios 
que estos establecen cada semana 
en los gobiernos municipales. 

Porque, hasta que no se 
demuestre lo contrario, ahora 
mismo aquí, la permitida ley de 
la oferta y la demanda —la ley 
de la selva— manda mucho más 
y en ella “los leones” ganan lo 
suficiente como para asumir cual-
quier sanción financiera, mientras 
las “otras especies” sobreviven 
desamparadas en esta jungla.

Está claro que el verbo rayar es el que se 
construye, por ejemplo, con los sintagmas 
una hoja, un párrafo, una pared o un carro, 
así como también el que integra expresiones 
del tipo rayar el día o rayar en lo ridículo. 
Los diversos significados de rayar que se 
aprecian en tales realizaciones pueden con-
sultarse fácilmente en cualquier diccionario 
de la lengua.

De igual modo, no caben dudas de que 
es el verbo rallar el que se emplea en el 
ámbito culinario: el pan, la zanahoria, el 
queso… se rallan.

¿Y los fósforos? ¿Se rayan o se rallan?
Ninguna de las definiciones de rayar y 

rallar que establecen los diccionarios se 
ajusta a este uso, que, para rematar, carece 
de documentación en el Corpus del Diccio-
nario histórico del español y en el Corpus del 
español del siglo XXI. Al menos en los testi-
monios que recogen ambos corpus acadé-
micos, son verbos como prender y encender 
los que más frecuentemente se combinan 
con el sustantivo fósforo para designar una 
acción afín a la que aquí analizamos.

Considero que debe ser rallar.
De acuerdo con el diccionario acadé-

mico, rallar significa ‘desmenuzar algo 

restregándolo con el rallador’. El rallador o 
rallo es el utensilio de cocina compuesto, 
generalmente, por una chapa de metal cur-
va, llena de agujeros o ranuras de bordes 
prominentes y que en el español de Cuba, 
República Dominicana y Puerto Rico se 
conoce como guayo.

Rallar equivale, por tanto, a frotar o 
raspar, la acción que se ejecuta moviendo 
el alimento contra los salientes del ralla-
dor, y, asimismo, es sinónimo de algunos 
verbos que indican el resultado o efecto 
del frotamiento o raspado: desmenuzar, 
disgregar…

A una maniobra similar, contra la lija, 
sometemos la cabeza del fósforo. Pero 
esta, en vez de disgregarse o fragmentarse, 
se enciende o prende. De ahí que rallar un 
fósforo equivalga no solo a frotarlo o raspar-
lo, sino, además, a encenderlo o prenderlo. 
Así, puede darse el infortunado caso de que 
usted lo ralle, pero él no se ralle.

Hay una adivinanza que Samuel Fei-
jóo rescató en Del piropo al dicharacho. 
(Folklore oral de Cuba): «Me rallan, y no 
soy coco. No pienso, y tengo coco». La 
respuesta —obviamente, el fósforo— 
deja clara la semejanza entre el rallado 

de este y el de los comestibles.
Otro uso de rallar que tampoco aparece 

en obra lexicográfica alguna es el que se 
verifica en la locución verbal rallar(se) una 
paja ‘masturbar(se)’, común en el español 
de Cuba, aunque se lo valora como vulgar.

Con el verbo rallar(se) aplicado a la mas-
turbación hallo locuciones desconocidas 
para mí: rallarse una yuca, en el Diccionario 
de americanismos; y rallarse la yuca, en el 
Diccionario ejemplificado del español de 
Cuba. Asimismo, en estos y otros lexicones 
descubro que yuca es uno de los nombres 
dado popularmente al pene en nuestro país. 
Según mi experiencia, apenas se utiliza en 
la actualidad. 

Recuerdo, eso sí, dos célebres temas 
musicales, uno de los años cuarenta y otro 
de los sesenta del siglo pasado, en cuyas 
letras los cubanos solemos interpretar yuca 
con un sentido sexual. En una parte de la 
primera —de Arsenio Rodríguez— se dice: 
«La yuca la traigo buena verdad; / dile a la 
vecina que si va a comprar». Y el estribillo, 
conminatorio, repite: «Dile a Catalina que te 
compre un guayo que / la yuca se me está 
pasando». El otro anuncia desde el propio 
título que es un canto de celebración al 

«Quimbombó que resbala pa la yuca seca». 
¿Existía el significado sexual de yuca en la 
época y los textos musicales se apropiaron 
de él? ¿O fue alguna de estas piezas la que 
lo hizo germinar en el habla del pueblo?

Confiando en la información que brindan 
los diccionarios, resulta sensato deducir 
que, siendo yuca, en efecto, una deno-
minación metafórica del pene, surgiera, 
también por metáfora, rallarse la yuca ~ 
rallarse una yuca, en equiparación del 
movimiento masturbatorio y el de la mano 
con la vianda sobre el guayo o rallador. En 
consecuencia, cabría suponer que rallar(se) 
una paja obedece al entrecruzamiento 
de las expresiones hacer(se) una paja ~ 
hacer(se) la paja —de existencia anterior— 
y rallarse una yuca ~ rallarse la yuca. De 
hecho, en el diccionario de José Sánchez-
Boudy, de 1978, se verifican las variantes 
fraseológicas hacerse una yuca y hacerse 
la yuca, prueba del solapamiento entre los 
verbos hacer(se) y rallar(se), por un lado, y 
los sustantivos paja y yuca, por otro.

Ojalá que estas meditaciones sirvan 
de guía para la escritura, y ralle (o se ralle) 
usted con elle lo que con ye no debe usted 
rallar (ni rallarse). 

En la punta de la lengua

A cargo de pedro de Jesús Lo que se ralla


